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Senadora Campillai borró 
publicaciones sobre exteniente 
Crespo tras fallo de Suprema 
DECISIÓN. El máximo tribunal tomó la determinación tras acoger un recurso de protección presentado 

por la defensa del excarabinero, acusado de apremios ilegítimos. 

Matías Gatica Lindsay 

a'Tercera Sala dela Corte 
L Suprema acogió ayer un 

recurso de protección y 
le ordenó ala senadora Fabio- 
la Campillai (IND) borrar todas 

sus publicaciones en redes so- 
ciales que “afecten la honra” 
delexteniente coronel de Cara- 
bineros Claudio Crespo, quien 
es investigado por el delito de 
apremiosilegítimos duranteel 
estallidosocialen2019. La par- 
lamentaria lo ha llamado va- 
rias veces “violador de dere- 
chos humanos”. 

Araíz de una serie de publi- 
caciones que harealizado lase- 
nadora, quien perdió la visión 
en 2019, la defensa de Crespo 
presentó este recurso ante la 
Corte Suprema que ayer tomó 
una resolución. 

Elmáximo tribunal estable- 
ció que esas publicaciones 
“que ligan al policía con viola- 
cionesallos derechos humanos 
afectan su derecho a la honra y 
buennombre porlo que deben 
ser eliminadas por constituir 
una acción de autotutela” y 
aseguró que en este caso “se 
produceuna colisión entre dos 
garantías constitucionales, a 
saber, entre el derecho a la 
honra y al de la libertad de ex- 
presión, las que deben ser de- 

CAMPILLAI LO CALIFICÓ DE “VIOLADOR DE DERECHOS HUMANOS”, 

bidamente ponderadas”. 
En ese sentido, y respectoa 

este caso, dijo que “el derecho 
albuennombre, consistenteen 
el concepto que del individuo 
tienen los demás miembros de 
la sociedad en relación con su 
comportamiento, honestidad, 
decoro, calidades, condiciones 
humanasy profesionales, dere- 

cho personalísimo que puede 
verse afectado cuando se difun- 
den y/o publican en unared so- 
cialafirmaciones que producen 
descrédito”. 

Ademas, el fallo dice que, si 
bien lalibertad de expresiónes 
fundamental, se ha dado cuen- 
ta que en la comunicación vir- 
tual “ella puede entrar en con- 

    
flicto con otras libertades indi- 

viduales”. “La libertad de ex- 
presión no tiene un carácter 
absoluto y, porcierto, quedalli- 
mitada por el derecho al buen 
nombre que le asiste al afecta- 
do por las expresiones deshon- 
rosas quesehan vertido en una 
redsocial pública”, concluye. 

Campillai no habló al res- 
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pecto pero su equipo dijo ara- 
dio Cooperativa que ella acata 
“plenamente” elfallo y quelos 
posteos ya fueron borrados. 
Crespoes indagado porla agre- 
sión quecegó a Gustavo Gatica 
y porlos disparos que dejaron 
herido aMinotti Zagaglioni. En 
ese caso la Fiscalía lo imputa 
como el autor delos disparos. 

  

Hombre vuelve a protagonizar daños 
en el aeropuerto de Santiago 
INCIDENTE. En agosto pasado ya había causado destrozos. 

  

aPDI detuvo a un ciuda- 

L dano haitiano que rompi 
con un martillo 30 panta- 

llas en el Aeropuerto de Santia- 
go. El apresado ya había provo- 
cado incidentes parecidos en 
agosto de 2024 cuando no pudo 
abordar un vuelo con destino 
Miami ya que no estaba en lalis- 
tade pasajeros, acusando ser es- 
tafado. Segúninformó la DGAC, 
el hecho ocurrió en la mañana 
de ayercuandoel sujeto llegó al 
área pública del terminal inter- 

   

nacionalconlaidea “obtener un 
pasajeparaviajara Hat”. 

Ante la negativa, tomó un 
martillo y comenzó a romper 
una decena de pantallas y otro 
inmobiliario del aeropuerto, lo 
que provocóel pánicoenlas per- 
sonas queestabanen elrecinto. 

El hombre fue detenido por 
la PDI y esa institución señaló 

queelhombre“portabaunmar- 
tillo, unarma blanca, combusti- 
ble acelerante y fósforos. Ya ha- 
bía ido detenido por hechos si 

milares” el 27 de agosto de 2024, 
cuando también causó destro- 
zosal no poder abordar un vue- 
lo. En ese entonces fue formali- 
zado por daños calificados y 
quedó con las cautelares de fr- 
ma mensual, arraigo nacional y 
prohibición de acercarse al aero- 
puerto. El subprefecto Andrés 
Vielma explicó que por el inci- 
dente del 2024 se lerevocósure- 
sidencia y que para dejar Chile 
tiene “que seguirlos protocolos 
adecuados”. Hoyserá imputado. 

CAPTURA 

EL CIUDADANO HAITIANO ROMPIÓ 30 PANTALLAS. 

  

  

Hombre asesinó de 
un balazo asu hijo, 
quien intentó 
agredirlo a él y asu 
esposa en 
Algarrobo 

e Cerca de las 3:00 horas del 
martes, un hombre de 34 años 
empezó a agredir con un arma 
blanca asu madre y asu padre, 
dosadultos mayores, al interior 
de una casa en Algarrobo. En 
ese contexto fue que mientras 
el sujeto, quien habría tenido 
problemas de consumo dedro- 
gas y psiquiátricos, intentó 
agredir a la mujer, su padre to- 
mó una escopeta y le disparó 
enlasien yen el abdomen pro- 
vocandosumuerte. El hombre 
fue detenido. 

Detienena dos 
bomberos 
sospechosos de 
iniciar con fósforos 
y cigarrillos un 
incendio 

eEl OS9 de Carabineros detuvo 

dos bomberos acusados de 

iniciar dos incendios forestales 

en Melipilla. Los voluntarios de 

la 5.4 Compañía de Bomberos 
habrían iniciado dos focos in- 

tencionales en dos puntos dis- 
tintosel 11 deenero y el19 defe- 
brero. Según Emol, losimputa- 
dos, de los cuales uno fue dete- 

nido entrando al cuartel, ha- 

brían utilizado el método de 

atar fósforos a cigarrillos, que 
fuela misma técnica quese uso 
enlosincendios del año pasado 

en la Región de Valparaíso, en 
los que también fueron deteni- 

dosbomberos. Ambosimputa- 
dos fueron formalizados y que- 
daron en prisión preventiva. 

   

  

casa mientras 
estudiaba para su 
examen de grado 

Unajoven de 25años fue gol- 
peada y maniatada en medio 
deun robo asu casa en Ñuñoa. 
Enla tarde del jueves dos delin- 
cuentes entraron a su hogar, 
donde ella estaba estudiando 
para su examen de grado. Al 
percatarse de ello se escondió 
en el baño, pero los ladrones 
botaron la puerta y la agredie- 
ron. Al escuchar la presencia 
policial los sujetos huyeron y 
Carabineros detuvo al líder de 
la banda, un hombre de 36 
añoscon más de 20 detencio- 
nes previas.
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